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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 100616 

Acta 2 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

MARÍA LIGIA MUÑOZ ALDANA VS ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada el 19 de mayo 

de 2023, por el Doctor MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN, 

apoderado de la parte recurrente, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad 

con el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el presente 

recurso de casación. 

 

Por el término legal, córrase traslado de los autos a la 

parte recurrente. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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